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CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL Y
COMERCIAL FEDERAL - SALA FERIA A

Causa n° /19143 2023

GALINDO, JULIETA c/ OSDE s/AMPARO DE SALUD

Buenos Aires,     de  .-enero de 2024

         Tiénese presente lo manifestado por el Ministerio Público de la 
Defensa.

AUTOS Y VISTOS: el recurso de apelación interpuesto y
fundado el 17.1.24 contra la resolución del 12.1.24;

CONSIDERANDO:

I.- El 2.1.24, la parte actora solicitó la habilitación de la feria 
judicial a fin de . Ante este“proveer la medida cautelar solicitada”
requerimiento, la señora jueza habilitó la feria a los fines del trámite
atinente al cumplimiento de la intimación previa al análisis de la medida
cautelar solicitada. En consecuencia, reanudó el plazo allí dispuesto, que
había quedado suspendido con el inicio de la feria judicial (v. providencia
del 3.1.24).

Una vez cursada la notificación pertinente, la parte demandada
contestó la intimación previa (ver constancias del sistema Lex 100, oficio
DEO del 4.1.24 y presentación del 8.1.24).

En el pronunciamiento dictado el 12.1.24, la a quo juzgó
admisible la solicitud formulada, por lo que ordenó a la Organización de
Servicios Directos Empresarios (en lo sucesivo, OSDE) arbitrar los medios
pertinentes para garantizar a la menor J. G., a partir de la notificación de la
presente, la cobertura integral del 100% de la medicación "SIROLIMUS"
prescripta en la indicación acompañada y por el tiempo que indiquen los
médicos tratantes, ello así toda vez que no corresponde en esta instancia
realizar una discriminación entre la medicación relativa a la patología
discapacitante y aquella que no se encuentra relacionada con su
discapacidad, ello sin perjuicio de lo que se decida al respecto al momento
del dictado de la sentencia definitiva.

II.- Esta decisión se encuentra recurrida por la demandada,
quien presentó recurso de apelación el 17.1.24. En su memorial, sostiene
que no se encuentran acreditados ni la verosimilitud en el derecho y ni el
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peligro en la demora. A tal efecto, expone que sólo se encuentra obligada a
brindar la cobertura de los medicamentos contemplados en la normativa
vigente, en la extensión y hasta los límites allí previstos (Res. 201/02 MS,
Res. 310/04 MS), por lo que, los medicamentos que no tengan relación
directa con la enfermedad discapacitante, deben ser cubiertos en un 40 % o
70 % (de acuerdo al medicamento que se trate), mediante farmacias
contratadas. Asimismo, señala que la medicación “SIROLIMUS” no se
encuentra relacionada con la discapacidad que padece la señora G., por lo
que, no corresponde la cobertura integral, sino la cobertura en un 40 %.

El recurso de apelación presentado por la demandada fue
concedido con efecto devolutivo el 17.1.24 y su traslado fue contestado por
la parte actora el 19.1.24 y por el Ministerio Público de la Defensa el
31.1.24. 

III.- Ante todo, es adecuado recordar que la actuación del
Tribunal de Feria corresponde sólo en forma excepcional para asuntos que
no admiten demora (art. 4 del Reglamento para la Justicia Nacional), y
cuando la falta de un resguardo o de una medida especial, en un momento
determinado, pueda causar un mal irreparable por el transcurso del tiempo
hasta la reanudación de la actividad judicial ordinaria (conf. esta Cámara,
Sala de Feria, causas 21.248/96 del 7.1.97; 27.042/94, 4608/94 y 17.617/96
del 16.1.97; 4352/99 del 25.1.00; 10.396/00 del 4.1.01, 8797 del 21.7.01,
4362/14 del 30/1/15 y 3373/16 del 13/1/17 -y sus citas-, entre otras).

Cabe agregar que la habilitación de la Feria sólo procede
cuando media riesgo de que una providencia judicial se torne ilusoria o de
que se frustre, por la demora, alguna diligencia importante para el derecho
de las partes, pues aquélla tiene carácter excepcional y está restringida a
supuestos de verdadera y comprobada urgencia (conf. esta Cámara, Sala de
Feria, causas 9193/94 del 17.1.96, 22.512/96 del 23.1.97, 4178/97 del
7.1.99, 10.688/01 del 15.1.02, 4000/07 del 31/1/08 y 14/2018 del 26/1/18,
entre otras; Fassi-Yáñez, “Código Procesal Civil y Comercial”, t.1, pág.
743).

Desde esta perspectiva, se advierte que la recurrente no pidió la
habilitación de la feria ni, por ende, expresó los motivos por los cuales esta
Cámara debe intervenir durante el período de receso judicial. En
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consecuencia, teniendo en cuenta el efecto con que fue concedido el
recurso, y la naturaleza de la medida dispuesta, el tratamiento de la
apelación deducida por la demandada no suscita la habilitación de la Feria
en segunda instancia (cfr. esta Cámara, Sala de Feria, causas N° 12.866 /07
del 31/1/08, 3674/12 del 27/7/12, 7842/16 del 13/1/17, entre otras).

ASÍ SE RESUELVE.

Regístrese, notifíquese a las partes y devuélvase.

 

 

 

EDUARDO DANIEL GOTTARDI

 

JUAN PEROZZIELLO VIZIER

 

FERNANDO ALCIDES URIARTE
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